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la condición novena del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, verificando la cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla, y
todo ello previa o simultaneamente al pago del resto
del precio del remate.

Octava.—Los autos y los títulos de propiedad del
inmueble subastado, o, en su caso, las correspon-
dientes certificaciones registrales se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que todo postor los acepta como bastantes.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los postores que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, por
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearen aprovechar el remate los otros
licitadores y siempre por el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Meliana, calle Jaime I el Con-
quistador, número 3. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Moncada, tomo 1.745, libro 87 de
Meliana, folio 65, finca número 2.595.

Valorada en 7.560.000 pesetas.

Moncada, 13 de octubre de 2000.—La
Juez.—66.060.$

MONCADA

Edicto

Don José Llopis Mir, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Moncada
y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 144/1999, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a
instancia de «Banco Santander, Central Hispano,
Sociedad Anónima» representado por el Procurador
don Alfonso López Loma, contra «Merc, Torres
y Sedeño, Sociedad Limitada», he acordado sacar
a la venta en pública subasta la finca hipotecada,
por primera vez, el día 23 de enero de 2001; por
segunda, el día 20 de febrero de 2001, y por tercera,
el día 22 de marzo de 2001, todos próximos, y
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco el
remate en el acto si se cubriera el tipo de la segunda,
pues en otro caso, se suspenderá el remate hasta
que se dé cumplimiento de lo dispuesto en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero y por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mismo,
se pagará el importe de la consignación previa o
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta-
blecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastantea la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subastas suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a la demandada se entenderán notificados los seña-
lamientos a la deudora por la publicación del edicto.

Finca objeto de subasta

Número 1. Local comercial, en planta baja de
la casa número 11, de la calle de los Desamparados,
del poblado de Cuiper de Foios. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Moncada, al tomo 1.469,
libro 56 de Foios, folio 132, fina número 5.908.

Valor a efectos de primera subasta: 6.150.000
pesetas.

En Moncada a 30 de octubre de 2000.—El Juez,
José Llopis Mir.—El Secretario judicial.—65.834.$

MONTIJO

Edicto

Don Luis Cáceres Ruiz, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Montijo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 92/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora García García, contra don Antonio Cor-
dero Álvarez y doña Ana María Muñoz Caballero,
en reclamación de crédito con garantía hipotecaria,
de cuantía de 27.663.675 pesetas de principal e
intereses, vencidos al 28 de febrero de 2000,
más 5.550.000 pesetas, fijadas para costas y gastos,
e intereses que se devenguen en lo sucesivo, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de marzo
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en total: 33.163.675
pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya-Argentaria, sucursal de Puebla de la Calzada
(Badajoz), una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 2001, a la
misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo
de 2001, a la misma hora, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Tierra de regadío o huerta, finca 15.654, al
tomo 1.840, libro 215, folio 143 del Registro de
la Propiedad número 2 de Mérida.

Tasada en 51.339.243 pesetas.
Urbana, tierra de regadío, finca registral núme-

ro 3.660-N, al tomo 1.812, libro 207, folio 5 del
Registro de la Propiedad número 2 de Mérida.

Tasada en 29.492.757 pesetas.

Montijo, 20 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—65.965.$

MULA

Edicto

Doña Beatriz García Asensio, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 110/1985, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don José Fernández
Fernández, don Jesús Fernández Fernández, doña
Carmen Asunción Pérez y doña Paulina Fernández
Jiménez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 8 de enero de 2001, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3076-5639-17-110/85, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de febrero de 2001, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de marzo
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Edificio en construcción.—Situación: Calle
Alfredo Nobel, 24. Torre Alta-Molina de Segura.
Edificio de dos plantas entre medianerías, aparen-
temente en construcción, sin terminaciones. Estruc-
tura mixta. Cerramientos provisionales de ladrillo
cerámico, sin revestir. Azotea. Superficie de 208
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura, tomos 498 general
y 121 de Molina de Segura, folio 210, finca 16.027.

Tipo de subasta: 4.095.000 pesetas.
2. Solar.—Situación: Calle de Las Escuelas, sin

número. Urbanización «Los Valientes», Molina de
Segura. Solar urbano, entre medianerías, con dos
fachadas a calles opuestas (calles de Las Escuelas
y de la Jardinera), con una longitud de fachada
estimada de 14 metros, por un fondo estimado de
36 metros. Superficie registral de 514 metros cua-
drados. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Molina de Segura, tomos 517 general y 125 de
Molina de Segura, folio 221, finca 16.515.

Tipo de subasta: 2.477.280 pesetas.
3. Terreno.—Situación: Pago de El Salar. Torre

Alta. Molina de Segura. Parcela de terreno, uso agrí-
cola, con plantación de cítricos y agua de riego
por brazal. Superficie registral 858,89 metros cua-
drados. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Molina de Segura, tomo 353, libro 80, folio 27,
finca 11.579.

Tipo de subasta: 618.400 pesetas.

Mula, 11 de octubre de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—65.957.

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 560/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don José María Cabañero Atienzar,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 31 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,

en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3097000018056000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Catorce.—Vivienda tipo E, en la escalera
número tres, sita en la planta baja o de tierra del
edificio situado en el término de Murcia, partido
de Los Garres, en la carretera del Palmar a Beniajan,
sin número; que tiene una superficie útil de 88
metros 10 decímetros cuadrados, distribuida en ves-
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina
con lavadero, baño, aseo y terraza, y linda: Al norte,
rampa de acceso al sótano-garaje y zaguán de la
escalera; levante, patio de luces; mediodía, vivienda
tipo D, de la escalera número dos, y poniente, calle
sin nombre, zaguán de la escalera por donde tiene
su entrada y cuarto de contadores.

Cuota: Cuatro enteros y quinientas cincuenta y
nueve milésimas.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Murcia, en el libro 55, de la sección 7.a, fo-
lio 77 vuelto, finca número 3.973, inscripción quinta.

Tipo de subasta: Seis millones seiscientas setenta
y dos mil quinientas dieciocho pesetas (6.672.518
pesetas).

Dado en Murcia a 28 de octubre de 2000.—El/La
Magistrado-Juez.—El/La Secretario.—66.076.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 53/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja Rural de Almería, Socie-
dad Cooperativa de Crédito, contra doña Antonia
Picón Torres y doña Purificación Cano Picón, en

el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de enero
de 2001, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, número 3085, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 7.333, folio 170.
Urbana 57.—Vivienda tipo D, piso izquierda, situa-

do en la planta séptima, con entrada por la escalera
de la derecha del edificio sin número en calle en
formación, hoy número 8, de la calle denominada
Entrejardines, según indica en el título presentado,
en el partido de Santiago y Zaraiche de esta ciudad;
ocupa 89 metros 37 decímetros cuadrados, distri-
buidos en varias habitaciones y servicios. Linda:
Derecha, entrando, vivienda E, de su misma esca-
lera; izquierda, vivienda E, de su misma escalera;
izquierda, vivienda A, con entrada por la escalera
de la izquierda, y fondo, plaza pública.

Valor: 10.200.000 pesetas.

Murcia, 30 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—65.914.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Patricia Búa Ocaña, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Navalmoral de la
Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/2000, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Mauricio García
Olivares y doña Conrada Correa Pérez, herederos


